
C.40 
cConcejoetiletante 

ale la Zuelad cie9/aZtaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente Np 608/93, Letra C.D., medíante el 

cual se solícita una excepción al Códígo de Planeamíento Urbano, 

para la obra sita en la Sección "L - , Macizo 06, Parcela 01, propie-

dad del sehor Amado ARCE VELAZQUEZ; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe de la Secretaría de Obras y Servicios 

Públicos se manifiesta en forma favorable; 

Que la Parcela es de formas írregulares; 

Que la obra propuesta contribuirá a elevar el nivel 

edilicío del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Terrítorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE


O_ELD_EILA Z A 

ARTICULO 1o.- EXCEPTUASE de las normas que fija el Código de Pla-

neamiento Urbano, para la obra sita en la Sección - L - , Macízo 06, 

Parcela 01, propiedad del sehor Amado ARCE VELAZQUEZ, de acuerdo al 

anteproyecto presentado y que obra a fojas 5 del Expediente Np 

608/93, Letra C.D., autorízándose a: 

a) F.O.T. máximo de 0,73. 

b) F.O.S. máximo de 0,53. 

e) Ocupar el Retiro Frontal hasta Línea Municipal sobre calle 
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ti 
EDUARDO	 BLEUER 

VIce-Pre' ent 
Conce ejiberaMe


A argo d la Proslde\el 

ceoneeja , e/aezcznie 

Zudad (le Wilittaia 

Santa Cruz. 

d) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVES1L 

WEDEBANZA_MUNWIEAL No	 /c2	 /93-- 

DADA__EN_ZKSIDN _0_11111.11A A	 S_IECH._: _2.4 -.11.7 9.3-7_ 

DECEETO DE PROMULGACION N 9 : i Lj 

LUIS 
DIre to de AdmtnIstr5n


Concejo Deliberant.

C BECRETARIA
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,	 2 3 o l c v15 

VISTO: La Ordenanza Municipal NP 1.2-1 /93, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuain; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se exceptún de las normas que 

fija el Código de Planeamiento Urbano, para la obra sita en la 

Sección "L", Macizo 06, Parcela 01, propiedad del seor Amado 

ARCE VELAZQUEZ, de acUerdo al anteproyecto presentado y que obra 

a fojas 5 del Expediente NP608/93: Letra: C.D., autorizándose a: 

a) F.O.T. máximo de 0,73. 

b) F.O.S. máximo de 0,53. 

c) Ocupar el Retiro Frontal hasta Línea Municipal 

sobre calle Santa Cruz. 

d) Ocupar el Retiro Contrafrontal. 

Por éllo: 

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICULO 19.-PROM1JLGAR la Ordenanza Munir:ipal NP. 111 /93, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la cual se exceptúa de las normas que fija el Código de Planea-

miento Urbano, para la obra sita en la Sección "L", Macizo 06, 

Parcela 01, propiedad del seNo• Amado ARCE VEL(- ZQUEZ, de acuerdo 

al anteproyecto presentado y •ue obra a fojas 5 del Expediente 

N 0602/93, Letra: C.D., autorizándose a: 

a) F.O.T. máximo de 0,73. 

frfsvol	
1.

/// „ 2., 

D1 ector


Depach n General


Munlolpellelbia 0k4 Uehualr.
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DECRETO MUNICIPAL N2 114.4.1/93, 

Hl	 130 
-17:n:J -i1d0D 

\\ 

rv n,s‘'	 cos 
nicipaltdad de Ush

VAAF-1° 
1/4	 - 

munocleAuln	
- — 

ProvIncla de Tierra del Fuego

AntártIda e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

///.2.

b) F.O.S. m(ximo de 0,59. 

c.) Ocupar el Retjro Frontal 	 Municipal


sobre calle Santa Cruz. 

d) Ocupar el Retito Contrafrontal. 

ARTII-DLO 22. -REGISTRESE. Comuní quese	 U f	 corresponda.

Cump lido. ARCHIVESE, 

u rce" 
„c , ',General u sé, 

. muni°1
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